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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año de los Derechos de la Persona con Discapacidad y del Centenario del Nacimiento de 

Jorge Basadre Grohmann”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 07-2003-CG

Información General de la Entidad

Razón Social

SUPERINTENDENCIA DE ENTIDADES PRESTADORAS DE SALUD – SEPS

R.U.C.


:
Nº 20377985843


Representante Legal
:
ECO. CESAR AUGUSTO DONAYRE CARDENAS – Superintendente
Domicilio Legal

Dirección

:
Av. Velasco Astete cuadra 13 Esq. La Floresta – Santiago de Surco

Teléfono

:
3726150 – 3726127

Fax


:
3726144 – 3726119

I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad
La Superintendencia de Entidades Prestadoras de salud- SEPS, se crea mediante Ley Nº 26790- Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, del 17 de Mayo de 1997, como organismo público descentralizado del Sector Salud, con personería de derecho público interno y con autonomía funcional, económica, técnica, administrativa y financiera en el ámbito de su competencia. Se encuentra comprendida en el Sector Salud, pliego 134. Los trabajadores se encuentran comprendidos en el régimen laboral de la actividad privada.

Mediante la  Resolución de Superintendencia Nº 029-2001-SEPS/CD del 09 de Abril del 2001 se aprueba el nuevo Reglamento de Organización y Funciones de la SEPS, en cuyo Artículo 5º se detallan sus funciones y atribuciones, encontrándose entre las principales:

a. Autorizar la organización y funcionamiento de las EPS, así como suspenderlas o cancelarlas.

b. Regular y supervisar el funcionamiento de las EPS y la prestación de los servicios de salud que brindan a sus asegurados.
c. Regular y supervisar a los proveedores de servicios de salud vinculados con los planes de salud que brindan las EPS, a fin de que operen en el marco de lo dispuesto en la Ley Nº 26790, su Reglamento y demás normas vigentes.

d. Llevar los registros de las EPS y Entidades Vinculadas a los Planes de Salud que brindan prestaciones en el marco del Sistema Complementario de la Seguridad Social en Salud del régimen contributivo. 
e. Dictar las disposiciones pertinentes que permitan normalizar la información que las EPS proporcionen a sus asegurados y al público en general.
f. Establecer mecanismos de conciliación y arbitraje y otras modalidades de solución directa de los conflictos que se produzcan entre los asegurados y las Entidades Prestadoras de Salud, así como entre éstas y ESSALUD u otros proveedores de servicios de salud vinculados con una EPS. 

El ámbito de gestión de la SEPS está relacionado con las prestaciones de Seguridad Social en Salud de las Entidades Prestadoras de Salud - EPS, las mismas que son empresas e instituciones públicas o privadas distintas de ESSALUD, cuyo único fin es el de prestar servicios de atención para la salud, con infraestructura propia y de terceros.

Actividad Principal

La SEPS se encarga  de autorizar, regular y supervisar el funcionamiento de las entidades prestadoras de salud, cautelando el uso correcto de los fondos por éstas administradas; apoyando de esta manera a la modernización de la Seguridad Social en Salud, estableciendo como parte de ello, adecuados y pertinentes mecanismos de coordinación entre los diversos entes componentes del Sector.

Organización

Se encuentra establecida  conforme al Art.  6° del Reglamento de Organización y Funciones de la SEPS:

A.-
Órganos Internos

I. Alta Dirección

· Consejo Directivo

· Superintendente

· Intendencia General

II. Órgano de Control

· Oficina de Control Interno

III. Órganos de Asesoría

· Oficina de Planeamiento

· Oficina de Asuntos Jurídicos

IV. Órganos de Apoyo

· Oficina de Sistemas de Información

· Oficina de Administración y Finanzas

· Oficina de Comunicaciones
V. Órganos de Línea

· Intendencia de Regulación y Desarrollo
· Intendencia de Supervisión, Autorización y Registro
B.-
Cuerpos Colegiados

Centro de Conciliación y Arbitraje de la SEPS

Los directivos y funcionarios de las áreas correspondientes son:

	NOMBRES
	CARGOS

	CÉSAR DONAYRE CARDENAS
	SUPERINTENDENTE

	CARLOS ANTONIO JIMENO HERNÁNDEZ
	INTENDENTE GENERAL

	JORGE DEL AGUILA DIAZ
	INTENDENTE DE SUPERVISIÓN AUTORIZACIÓN Y REGISTRO

	CESAR BUSTAMANTE SANTA GADEA
	INTENDENTE DE REGULACIÓN Y DESARROLLO

	CARLOS QUIMPER HERRERA
	DIRECTOR DE CECONAR

	MARCO ARGANDOÑA DUEÑAS
	JEFE DE LA OFICINA DE AUDITORIA INTERNA

	MARÍA HELENA SARAVIA BENAVIDES
	JEFE DE LA OFICINA DE PLANEAMIENTO

	RODRIGO ZAPATA SEMINARIO
	JEFE DE LA OFICINA DE ASUNTOS JURÍDICOS

	CHELA KCOMT CHANG
	JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (e)

	EDUARDO PRIETO CELI
	JEFE DE LA OFICINA DE COMUNICACIONES

	JULIO BONILLA TUMIALÁN
	JEFE DE LA OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN


Presupuesto Institucional de la SEPS

El Presupuesto Institucional Modificado de la SEPS para el período 2003 asciende a la fecha a la suma de S/. 7, 888,292 y su ejecución  al 31 de julio del 2003 es de S/. 4, 085,817.98.

d.
Alcance y período de la auditoría.


d.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera – Operativa

d.2
Período de la Auditoría


Ejercicio Económico 2003
e.
Objetivo de la auditoría.

Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por la Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud – SEPS al 31.DIC.2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.


Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados.



Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria
Objetivo General

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud – SEPS al 31.DIC.2003, para la Cuenta General de la República; así como del grado de cumplimiento de las metas y objetivos previstos en el presupuesto institucional, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos Específicos

e.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
Objetivos de aspectos operativos

e.3
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas.

e.4
Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza,  determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.
e.5
Evaluar si el Sistema Informático y Software con que cuenta la Entidad se adecua a sus requerimientos, verificando que las diferentes unidades operativas y/o gerencias se encuentren interconectadas, a fin de que exista un óptimo aprovechamiento del Sistema.
e.6
Determinar si los ingresos que se captan por diferentes conceptos están debidamente registrados y administrados, verificando que la venta o alquiler de inmuebles o predios de propiedad o administración de la Entidad, se efectúa salvaguardando los intereses económicos de la Entidad y respetando la normativa vigente, enfatizando en el cumplimiento del aspecto tributario y en los controles y procedimientos de las cobranzas por venta y alquileres de bienes de propiedad de la Institución.
e.7
Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar su sustento legal, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro.

e.8
Evaluar si los Contratos y/o Convenios suscritos por la Entidad se han efectuado en concordancia a la normativa legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellos se estipulan.
e.9
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos, así como las erogaciones por esos servicios.
e.10

Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero – operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva N° 014-2000-CG/B150 aprobada por Resolución de Contraloría N° 279-2000-CG del 29.DIC.2000.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
El día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría, 10 de Marzo de 2004.

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada a más tardar el día 30 de marzo de 2004.
· Información para el examen especial de la Información Presupuestaria de la SEPS, que se remite a la Dirección Nacional de Presupuesto Público, será entregada al día siguiente de la firma del Contrato. Es decir el 11 de marzo del 2004.

· La información que se elabore sobre la Evaluación Presupuestaria Institucional Anual será entregada una vez se concluya con el proceso de cierre y conciliación presupuestaria del año 2003, realizado en el marco de la Directiva que emita la Dirección Nacional del Presupuesto Público -DNPP del Ministerio de Economía y Finanzas. La misma que se prevé entregar en un plazo que no exceda del  30 de marzo del 2004, fecha que puede variar según el cronograma que establezca la DNPP en la Directiva de Evaluación correspondiente.

· Información sobre Estados Financieros, Notas, Anexos, así como otra información que se requiera para cumplir con su labor, correspondiente al ejercicio económico del: periodo 2003, en un plazo que no exceda del 18 de marzo del 2004.
c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria: A los (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	37.815,12

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	-

	TOTAL
	S/.
	37.815,12


Son: Treinta y siete mil ochocientos quince y 12/100 Nuevos Soles, a todo costo.
El Impuesto General a las Ventas (IGV) resultante al momento de la cancelación será asumido por la entidad.

f.
Forma de Pago
La Sociedad señalará en su propuesta la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.
g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Cinco (05) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en Auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.
Asimismo, se requiere que el equipo de auditoría cuente con los siguientes especialistas, quienes deberán contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:
Un (1) Abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.

Un (01) Ingeniero de Sistemas.
j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
Se acredita al Jefe de la Oficina de Control Institucional, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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